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INTRODUCCIÓN  
 

 

Una de las etapas fundamentales del proceso electoral, es la referente al registro de candidatos a cargos de elección 

popular, en la que los partidos políticos y/o coaliciones tienen la facultad única y exclusiva de registrar candidatos de 

acuerdo a lo que establece el artí culo 201 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.  

 

Para que el registro de candidatos que realiza la autoridad electoral se lleve a cabo válidamente, resulta necesario 

que se satisfagan todos los requisitos que fija la ley, así como que concurran los elementos sustanciales para que los 

candidatos que se presenten puedan contender en los comicios y, en su caso, asumir el cargo para el que se postulen.  

 

En este sentido, los diversos Órganos Electorales de este Instituto deben, de acuerdo a su competencia, analizar las 

solicitudes de registro de candidatos y documentos que presenten los partidos políticos y/o coaliciones, a fin de verificar 

que dicha documentación cubra los requisitos que para tal efecto señala el Código de la ma teria.  

 

En este tenor, y con el objeto de agilizar la actividad electoral en la que los plazos juegan un papel fundamental, el 

Instituto Electoral del Estado atendiendo al principio de legalidad, emite el presente Manual para el registro de 

candidatos a ca rgos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2012 -2013, el cual contiene 

procedimientos claros que permitan a los Órganos Electorales de este Instituto, así como a los partidos políticos 

acreditados o registrados ante dicho Organism o contar con la información necesaria para llevar a cabo la actividad 

concerniente al registro de candidatos a cargos de elección popular, tomando en consideración lo establecido en el 

Libro Quinto, Título Tercero, Capítulo I del Código de la materia.  
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PUBLICACIÓN DE LA APERTURA DEL REGISTRO DE CANDIDATOS 
 

 
 

De conformidad con el artículo 207 del Código de la materia, el Consejo General de este Organismo hará pública l a 

apertura del registro de candidatos, los plazos y los órganos competentes para recibir y resolver sobre las solicitudes, 

así como los casos de excepción en que procederá el registro supletorio.  

 
Media nte el Acuerdo que determine la apertu ra  del  registro de c andidatos  en  referencia , el prop io Consejo 

Gener a l determin ará  el horario en  que  deberán perman ecer  abiertos  los Consejos Elect ora les para  la recepci ón de  

las solicitudes c orrespondientes.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 APERTURA DE 

REGISTRO DE 

CANDIDATOS 

HORARIO DE 

RECEPCIÓN DE 

SOLICITUDES 

 

CONSEJO GENERAL 

 
HACE 

PÚBLICA 
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I.   CONDICIONES 
 

 
 

La represen tación  proporcion a l es la  fo rma implementada  en  los sistemas democ rá ticos para  dar  voz a  las 

minoría s, su base la  en cont ramos en  el sistema de  listas vota das para  to da  una  ci rcu nsc ripc ión p lurino mina l. La 

figura  de  la representa c ión  proporcion a l es c reada  también,  c on la  inte nción  de que  la Cámara  de Dipu tados 

contenga  las más d iversas opini ones e ideo logías. 

 

El Congreso del Estad o se integ ra  hasta  con  15 Diputados  electos  según el p rincipio  de represen tación 

proporcional  (Art. 16 CIPEEP). 

 
 
 

  I M P O R T A N T E  

 

Co rresponde  exc lusivamente  a  los partidos políticos y/o  a  las coa liciones, en  su cas o, el derecho  

de sol ici ta r el registro de c and idato s a  c a rgos de elección popu la r (Arts. 42 frac c . V y 201 CIPEEP). Por lo 

ta nto , no se podrán registr ar candi datos  independi entes. 
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Los   par tidos   políticos   podrán   registrar   c and idatos   a  Dipu ta dos   por   el   p rincipio   de   represen tación 

proporciona l, sólo si hubi eren  registrado  can d ida tos a  Diputados  por el princ ipio  de  mayoría rela tiva , en  por  lo 

men os las dos tercer as partes de los distritos elect orales uninomina les (Art. 210 CIPEEP). 

 
NÚMERO DE DISTRITOS ELECTORALES 

UNINOM INALES EN EL ESTADO DE PUEBLA 

 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS DISTRITOS 

UNINOM INALES EN EL ESTADO DE PUEBLA 

 



7 

 

 

 
En  virtud  de  que  el  p lazo  pa ra  solic ita r  el  reg istro  de  candid a tos  a  Diput ados  por  el  p rinc ipio  de 

representación  proporcion al es el mismo  que  para  los candi dat os a  Diputados por el princi p io de  mayoría  rela tiva , 

la  aprobac ión  de la  lista de  candi datos  plurinomin a les, indep endientem ente  de la  fecha de present ación de la 

respect iva  solic itud,  estará  sujeta  a  la fe c ha  en  que  la  autoridad  electo ral pue da  verifica r que  el pa rtido político  y/ o 

c oa lic ión  haya  obtenido  el reg istro de  sus candi datos  a D iputados  por  el princ ipio  de Mayoría  Rela tiva , en  las dos 

terceras  partes de los d istritos elector a les uninomin ales (Criterio 24).  

 
Los c andidatos  a Diputa dos por  el princ ipio de representaci ón proporcion a l se registrarán  por fórmulas 

c ompues tas, cada  una,  por  un pro p ietario  y un suplente del mismo género  (Art. 202 CIPEEP). 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO 

 

SUPLENTE 

  

22 
 

Si a lgún  pa rtido  político  no p resenta  c ompleta  pa ra  su registro,  la  lista  esta ta l  de  candidato s  según  el 

princ ipio  de  representaci ón prop orciona l, perderá  su derecho  a  participar en  la e lec ción  de Diputados por  ese 

princ ipio  (Art. 211 CIPEEP). 

 
En este  sentido,  se c onsidera rá  una  lista  com pleta  de c and idatos  propi eta rios y sup lentes  a Diputad os por el 

Princip io  de  represe ntación  prop orciona l,  la  compu esta  por  14  c and ida tos,  en  a tenci ón  a  que  la  primera 

asignación  de curu les por  éste  co nce pto  corres ponde rá  a  la  fórmu la  de  c andi datos  del propio  partido  político  a 

Dipu tados por  el princip io de mayoría  rela tiva  que  no  hubiere  a lcanzado la  constancia  respect iva  con forme  a 

dicho  principio  por  sí misma y haya  obtenido  el mayor porcentaje  de  votos en  la elecció n, de  ac uerdo con  lo 

d ispuesto en  los artícu los 16 Apartado  A y 320 frac c ión  II del Código Comici a l. En consecu encia,  deb ido  a  que  

son15 los curules  a  repartir, únicam ente  podrán  asignarse  hasta  14 por  el sistema de listas vota das, en el supuesto  

de  que en  su tota lidad  co rrespon d ieran a  un solo partido  político (Criterio 20) . 
 



8 

 

 

  I M P O R T A N T E  

 
Se considera  que  no  es c ont rario a lo estableci do en  el artícu lo 204 de l Código Comici a l, el c aso de 

que  un partido político y/o coalición  postule a un  ciudadano c omo  c and idat o a Diputa do  por el 

p rinc ip io de  mayor ía rela tiva  y tambi én se contemp le en la lista  de  candi datos  a  Diputa dos por  el 

principio  de  representación pro porcio na l, en  razón de que  no  se tra ta  de  un c a rgo  distinto  pu es 

ambos, en  términos del a rtícu lo 16 del cit ado  ordenamiento  lega l, inte gran el Con greso del  Estado. 

 
Los partidos políticos  y/ o coaliciones  que  se encuen tren  en  este  supuesto, podrán an exa r los 

documentos  origin a les del ciudad ano  en  una  sola  de las solic itudes  a  las candi datu ras por las que se 

le pos tula,  sin que  esto  exima  a los entes  políti cos de presentar  en el exped iente  que  corres ponda  los 

do c umentos  espec íficos de  cada  candidatur a , c omo  lo es la dec la ración  de  ace ptación  de  la 

c and idatura (Criterio 21).  

 

 
 
 
 

 

33 
 

A fin  de  pro mover  la  equidad  entre  géneros  en  la  vida  política  del  Esta do,  los  pa rtidos  políticos  y/o 

coaliciones en ningún caso p odrán postular a cargos de elección popular, un porcentaje menor al 30% con  fórmulas 

de  candidatos de un mismo género, en su lista de candidatos a Diputados por el principio de representación 

proporcional (Art. 201 CIPEEP). 

 
Para  dete rminar  el número de  ca ndida tos que gara ntiza rán la equ idad  de  géne ro, se tom ará  en  cuenta  el 

total  de  fórmulas de candidatos  que integren  la  lista  de  Diputados  por  el  p rinci p io  de  representación 

proporciona l, por lo que si al calcular el 30% existen números fraccionados , el redondeo será hacia arriba, para dar 

cabal cumplimiento al porcentaje antes mencionado (Criterio 18).  En este  sentido, la Direc c ión  de P rerroga tivas, 

Partidos Políticos y Med ios de Comunic ac ión  verificará  que  los  pa rtidos  po líticos  y/o  co a licio nes  cump lan  con  

la  cu ota  de  género  que c orresponde,  conforme  a  lo siguiente:  
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FÓRMULAS DE CANDIDATOS 

QUE INTEGRAN LA LISTA 

 

30 % 

= 14 
 

= 4.2 

 
 
 

 
SE REDONDEA 

HACIA ARRIBA 

 

= 5 
 

MÍNIMO  DE 

FÓRMULAS DE 

CANDIDATOS DE UN 

MISMO GÉNERO 

 

 
En c aso de  que  los institutos políticos no  cump lan con  la cuota  referida,  se les requer irá  a  efec to de  que 

efec túen  las sustituci on es que c orrespo nd an. 
 
 
 

44 
 

Asimismo, es import ante  señalar que  en términ os de 

lo dispuesto en  el penúltimo  párra fo del a rtíc ulo 37 de  la 

Constituc ión   Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de 

Pueb la ,   los   func ionarios   y   miembros   de   las   fuerzas 

a rmadas  del  país a  que  ha c en  referen c ia las fraccion es II 

a V de dicho  artícu lo, podrán  ser electos  diputados 

propie ta rios o sup lente s, si se separan  def initivamente  de 

su cargo,  o del  servicio  act ivo , noventa  días antes  de la 

elecció n. 

 

90 = 
días 

 

 
 

7 DE ABRIL 

DE 2013 

 

 
 
 

5 = 
años 

 

 
6 DE JULIO 

DE 2008 

En el caso  de  los Ministros de  Cul to, deberán 

separa rse formal, materia l y d efinitivame nte de  su 

ministerio cu ando  menos  cinco  años antes  de  la jorna da 

elec toral pa ra poder ser elec tos d iputados propie ta rios o 

suplen tes, en térm inos del a rtículo  14 de  la Ley  de 

Asociac iones Relig iosas y Cu lto Público . 



10 

 

 

II.  DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
 

 
 

A. DE LA PRESENTACIÓN  
 

 
 

De conformi dad  con  los a rtículos 166 y 206 del CIPEEP, el órgano comp etente y p lazo de presen tación  de 

solic itud  de  reg istro de  c and ida tos para  la  elecci ón de  Diputados  por el princi p io de  representaci ón prop orciona l 

son: 
 

 

ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE 
PLAZO PARA LA RECEPCIÓN 

DE SOLICITUDES 

CONSEJO GENERAL 
(DIRECTO) 

 

DEL 22 AL 28 DE ABRIL DE 2013 
(ÚLTIMA SEMANA  DEL MES DE ABRIL) 

 

 
Los documentos que  los partidos políticos y/ o c oa lic iones deberán  presentar por cada uno de los candidatos 

propietarios y suplentes son: 

 
1.  Solic itud  de  regi stro; 

 
2.  Origi na l de Dec laraci ón de ac eptación  de  c andidatur a, firmada por el postulado ; 

 
3.  Co pia del  ac ta  de nacimient o ; 

 
4.  Co pia de la  credenc ial  pa ra  votar  con  foto grafía  por  ambos  lado s; 

 
5.  Origi na l o copia  ce rtif icada  de  Constan c ia de  Residencia ;  

 
6.  Origi na l de  Dec la ración  ba jo protesta  de decir verdad , de  que  cump le con  los requisitos que  exig en la 

 Constitución  Fede ral, la  Co nstitución  Loc a l y el CIPEEP; y 
 

 7. Manifestación por  escrito del partido político y/o coalición de  que  los  candidatos cuyo registro  solicita  

fueron  seleccionados  de    conformidad   con   sus  estatutos  u órgano de gobierno correspondiente .    
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Presentada  la  solici tud  de  reg istro ante  el Consejo Gener a l, se rea lizará  la  recepción  de  la  misma  en  el 

òSistema  de c ómputo  para el reg istro de ca ndid a tos a c a rgos de e lec ción  popu la r pa ra el Proc eso Elec toral Esta ta l 

Ord inario  2012-2013ó y se expedirá  el ac use de rec ibo  al  parti do político  y/ o co a lición  correspondie nte, el c ual 

especificará   el  núm ero  de  fojas  que  se  anex an  a  d icha  solic itud.  
 
 
 

 
CO NSEJO GENERAL 

 
 
 
 

SOLICITUD 

DE 

REGISTRO 

 
 
 

22 AL 28 DE 

ABRIL DE 2013 

 

 
SE REALIZA LA RECEPCIÓN 

EN EL SISTEMA 

 
INSTITUTO ELECTORA L DEL ESTADO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVA S, PARTIDO S POLÍTICOS Y M EDIOS DE CO MUNICACI ÓN  

PROCESO ELECTORAL ESTA TAL ORDINARIO 20 12-2013  

 
Folio: 

DOCU M E NTACIÓN PRE SENTAD A  PAR A SOLICITAR R EG ISTRO D E CAND ID ATOS A  GOBE RNADOR  D EL EST ADO  

FECHA DE R ECE PCI ÓN DE DOC UM  ENTOS HORA:  

CONS EJO  EL E C TORAL Q UE RE CIBE L OS DOC UM  ENTOS                 CG  REG ISTRO:            D IRE C TO 

POR ESTE COND  UC TO,  SE AC U SA  DE RECI BI DA L A DO  C UM  EN TACI ÓN  PRESEN TADA  POR EL P ARTI  DO  POLÍ TI C O O  C OALICI  ÓN      

PARA  O BTE NER RE GI STRO  COMO C ANDI DATO A  GOBE RNADOR DEL E STADO,  SI E NDO L A SI G UI  ENTE: 

CO PIA                          COP IA                             No  .  

ORIG INAL                       SIMPLE                     CERT IFICADA                     FOJAS 

1) SOLI CITUD P  OR ESCRITO  

2) DE CLARA CI ÓN DE L A AC E PTA CI ÓN DE L A C ANDI DA TURA 

3) AC TA  DE N AC  IMI ENTO  

4) CRE DENCI AL  P ARA V OTAR 

5) CO  NSTANCI A DE RE SI  DENC  IA  

6) DE CLARA CI ÓN  BAJO  PR OTESTA DE DE CIR L A V ER DAD DE QU E SE C UM  PL E C  ON LOS 

REQ UI SITOS Q UE EXI GE N L A CONS TI TUC I ÓN FE DERAL, LA C ONSTITUCI Ó  N L OC AL Y E L  

CÓ  DIGO D  E I NSTITUCI ONES Y PR OC E SOS E L ECTORAL ES DE L  ESTADO  DE P UE BLA 

7) O TRA DOC UM E N TACI Ó  N  

(ESP ECIFICAR)  

TO TAL DE FO JAS: 

 
NOMBR E Y FIR MA D EL 

CO NSEJERO PRESID  ENTE 

 
SELL O DE RECI BIDO D EL 

CONSEJO GEN  ERAL 

SE EXPIDE EL AC USE DE RECIBO 



12 

 

 

*  

 

B.  DE LOS REQUISITOS 
 
 

1 La SOLICITUD que  p resente el partido  polí tico y / o co a lición  deberá  conten er los requisitos seña lados en  

el a rtíc ulo 208 del CIPEEP, así como  aquel los que  esta blezc an los c rite rios aprob ados por el Consejo  Gene ral 
de este Instituto, de acuerdo a lo siguiente:

 
 

 
 
 

a Deberá  p resenta rse en  papel memb reta do u hoja en 

que co nste  el sello del pa rtido político  y/ o c oalic ión   

que  lo postule (Criterio 1 ); 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO PROPIETARIO 

 
I.-  APELLIDO  PATERNO,  MATERNO  Y NOMBRE  COMPLETO: 

 
 

II.- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 
III.- DOMICILIO  Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMO: 

 
 

IV.-OCUPACIÓN: 

 
V.-CLAVE  DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA: 

VI.-CARGO  PARA EL QUE SE POSTULA: 

 
ATENTAMENTE 

H. PUEBLA DE Z. A   DE   DE 2013. 

 
 

 

 

 

 

b Apel lido pate rno, ma terno  y nomb re complet o ; 
 

 

c  Lugar y fech a  de nac imient o ; 
 

 

d Domic ilio y tiempo de residencia  en el m ismo; 
 

 

e Ocupa c ión ; 

 

f Clave de  la  credenc ial  pa ra  votar  con  fotografí a ; 

 

g  Cargo  pa ra  el que  se postula;  y 
 

 

h 
NOMBRE  Y FIRMA 

 
 
 

* Las imágenes que  apar ece n en este Manua l son únic amente  de c ará c ter ilustrat ivo. 

Firma   autógrafa   de   la   persona   facu lta da   por   los 

Esta tutos de cada  instituto pol ític o u órgano de gobierno 

de la coalición , y/o  del Representante ante  el Consejo  

Gene ra l (Criterio 1) . 
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2 La DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CAN DIDATURA deberá  present a rse en  original  y c um plir con  los 

siguientes requisitos:  
 
 

 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

 
 

 

a Nombre del  c andidat o;  

 
 

 

b Señala r c larame nte  el c a rgo a l que  se postula;  y 

 

 
 
 

c  Conten er la firma  autógrafa  del c andi dato  de  que  se 

tra te.  

 

 

C.   

CONSEJERO PRESIDENTE  DEL 

CONSEJO  GENERAL  DEL IEE 

PRESENTE 

 
C. ELIZABETH SÁNCHEZ PÉREZ,  por  mi prop io d erec ho y 

seña land o  co mo  d om ic ilio  para oír y rec ib ir not ific ac ione s, en 

la                                                                 ; y c on  funda mento  en  lo 

estab lec ido en el a rtícu lo  208 inc iso  a ) d el Có d igo  de 

Instituc iones y Proc esos Elec torales  del Estad o d e Pueb la, 

manifiesto: 

 
Mi  ac eptac ión c om o  c and id at o  d el    partid o  òXó  a  la  

  ,   p ara    la   ele cc ión    loca l    a 

efec tua rse el  día 7 de julio d e 2013. 

 
ATENTAMENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013 

 
 
 
 
 

ELIZABETH  SÁNCHEZ  PÉREZ 
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3 La c op ia legi b le del ACTA DE NACIMIENTO, deberá presentarse teniendo  en cuenta  las siguientes 

co nsideraci ones: 
 
 

a En caso  de  no  cont a r con la  copia  del acta  de nacimient o , se podrá  present a r Constancia  expedi da 

por el Juez del Registro Civil, med iante  la  cual  se ac redite  el trámite d e  expe d ició n, c ua ndo por 

caus as imputab les a las autoridades enc a rgadas de ot orgar éste , no haya sido  entr egado  a l  

solicitante,  siempre  y  c ua ndo  el menciona do  trámite  se  haya realizado como  má ximo  el 28 de 

abril  de  2013, fecha  de  ven cimiento  del término  lega l de  reg istro de ca ndida tos para  el Proceso  

Elect ora l Esta ta l Ordin ario 2012-2013. 

 
 El  hecho  de  present ar  la  ref erida  Const ancia ,  no  exime  a l  pa rtido  polític o  o  co a lición  de 

presenta r la c op ia del ac ta  de nacimie nto , por lo que  la  autor idad  elect ora l le reque rirá  a l ente 

político  pa ra  que  la p resente de ntro del p lazo previsto  en  el a rtícu lo 213 fracci ón I del Cód igo  de la 

materia, toman do en co nsiderac ión la  amp liación  del  p lazo aprob ada  por el Consejo General  de 

este Org anismo Elector a l (Criterio 6) . 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTA 
CONSTANCIA  DE 

EXPEDICIÓN  DE 

COPIA DE AC TA DE 

NACIMIENTO 

 
DEBERÁ 

PRESENTAR 

 
 

 
NO PRESENTA  AC TA DE NACIMIENTO 

 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA 

A 28 DE ABRIL  DE 2013 

 

          JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
FECHA MÁXIMA DE 

TRÁMITE 28 DE ABRIL
 

DE 2013  DENTRO DEL PLAZO 

PARA SUBSANAR 

 
 
 

Se recomienda  que, en  la  medi da  de  lo posible, la  copia  del  ac ta  de  nacimie nto  que se 

p resente haya  sido expe dida co n una antigü eda d máxima de un añ o anterior a  la  fecha  en  que  se 

presenta  la solicitud  de  reg istro co rrespon d iente.  
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b En  caso  de  no  conta r  con  la  cop ia  del  acta  de  nac imiento ,  se  tendrán  como  vá lidas  las 

c ertifica c iones expedidas  por  los encargados de  las oficinas  de la Dirección  del  Registro del  Estado 

Civil de  Puebla  o del Registro del Estado  Civil en  los Municipi os del  Esta do, que  c onteng an extractos  

de los Libros de  Registro de Nacimi entos correspond ientes, en a tención  a que  éstas contienen  los da tos 

asentados en  el ac ta  c orrespondiente a l momento de dec la rar el nacimiento  del  ciud adan o (Criterio 

7). 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

 
DEBERÁ 

PRESENTAR 

 
EXTRACTOS DE LOS LIBROS DE 

REGISTRO  DE NACIMIENTOS 

QUE CO NTIENEN LOS DATOS 

ASENTADOS EN EL ACTA 

CORRESPONDIENTE AL 

MO MENTO DE DECLARAR EL 

NACIMIENTO DEL CIUDADANO 

 
 

NO PRESENTA ACTA DE NACIMIENTO 

ENC ARG ADO DE LAS OFICINAS DEL 

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO

 

c  En c aso de que el ac ta  de na c imie nto refiera  c omo  lug ar de  nac imiento a lgu no d istinto a l Esta do de  

Pueb la , se requerirá al partido político y/ o coalición para que presente  original o copia certificada de la  
Constancia de Calidad de Poblano del candidato (Criterio 8) . 

 
 
 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

DISTINTO A 

PUEBLA 

 
 
 

DEBERÁ 

PRESENTAR 

 
H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE PUEBLA 
 

 
 

CONSTANCIA DE 

CALIDAD DE 

POBLANO 
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4 La co pia  de  CREDENCIAL  PARA  VOTAR  CON  FOTOGRAFÍA  leg ible  y  por  am bos  lados, deberá 

presentarse considerando  los siguientes aspectos:  
 

 

a En c aso de  que  el postulado  no  cuente  con  la cred encial  pa ra vota r con  fotografía , se ace pta rá  la 

constancia  de  solic itud  ante  el Instituto Federal Electoral , Formato  Único  de  Actua lización  y 
Registro,  pa ra  acredit a r  el trámi te.  

 
El hecho  de  presentar  d icho  Formato, no  exime  al  pa rtido político y / o coa lic ión  de  presenta r 

la c op ia de la c redenc ia l para  vota r c on fotografía , po r lo que  la autoridad  elector a l le reque rirá a l 

ente político  pa ra  que  la p resente de ntro del p lazo previsto  en  el a rtícu lo 213 fracci ón I del Cód igo  de 

la materia, toman do en co nsideraci ón la  amp liación  del  p lazo aprob ada  por el Consejo General  

de este Org anismo Elector a l (Criterio 14) . 
 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO  ÚNICO  DE ACTUALIZACIÓN     FOLIO: 0000 000 

 
NOMBRE: 

PRESENTA  
DEBERÁ 

FECHA DE ENTREGA:   _. PRESENTAR 

 
 
 
 

NO PRESENTA 

CREDENCIAL 

DENTRO DEL PLAZO 

PARA SUBSANAR 
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_______ 

 

 

5 ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIA DE RESIDENCIA, que  deberá  c ubrir los siguientes  requisi tos: 
 
 
 
 

EL CIUDADANO                                           PRESIDENTE  MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  DE  ESTA  CIUDAD   Y  SECRETARIO  QUE 

AUTORIZA 

HACE(N) CONSTAR: 

 
a Debe  ten er  una  vigencia  máxima  de  hasta  6 

meses anteri ores a  la  fecha de vencimiento del  

término legal de registro d e candidatos, es decir,  

se aceptarán las constancias de residencia 

expedidas  a partir del 30 de octubre de 2012 

(Criterio 10, 2º párrafo);   
 
 
 
 
 
 
 

b Debe ser expe dida  por el Presidente  Municip a l, 

Secretario  del Ayuntamiento  o Presidente  de  la  

Junta  Auxiliar respecti va  (Criterio 10, 2º párrafo) . 

 
Que el(a ) C.                                      _, cu ya fotog ra fía  aparec e  al 

margen ,   es  orig ina rio(a )  d e                                                            _, 

seg ún Ac ta  de  Na c imien to de l reg istro Civil No. 2/ 70, que 

presenta ,   quien   resid e   d esde   hac e               año s,   en   esta 

Ciud ad ,       c on      d omic ilio       ub icad o       actua lmen te      en 

                                                        d e esta  Ciuda d . 

 
Lo anterior se ma nifiesta  d e c onformida d con  el testimo nio 

rend id o  ante  esta  ofic ina,  por  las personas  q ue al  ca lc e de  la 

presente  firman. 

 
A  solic itud  d el(la )  interesad o(a ) y pa ra  los  fines  q ue  a él(a ) 

c onveng an   se    exp id e    la   presente    en    la   Ciuda d    de 

                                 a  los:                                        

 
 
 

EL PRESIDENTE  MUNICIPAL 

Se consideran equivalentes las constancias de vecindad, de residencia, de arraigo, de origen o de domicilio o cualquier otra 

denominación, para acreditar el requisito de residencia, siempre y cuando el documento contenga los datos correspondientes a la 

naturaleza del requisito (Criterio 10, 1º párr afo).  

 

Si la  constancia  de residencia  o vecindad  que  presente  el pa rtido político y/ o c oalición  contie ne firma  facsim ilar, el 

Consejero  Presidente del Co nsejo Electoral que reciba la solicitud de registro,  deberá  verific a r con  la Autori dad Munici pa l 

correspondiente  la aute ntic idad  del do c umento (Criterio 12).  
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___________ 

 
________ 

 

 
 

c  En  c aso  de  no  contar  c on  la  Constancia  de  Residencia  y/o  Vecin dad,  se  podrá  presentar  la 

respecti va  solici tud  de expedic ión, c uan do por ca usas imputab les a  las autoridades  enca rgadas de  

otorga r dicho  do c umento, no  haya  sido ent regado  a l solicita nte, siempre  y cuando  el mencio na do 

trám ite de solicitud de  expedic ión  se haya  rea lizado  como  má ximo el 28 de  abril  de  2013, fecha  de 

vencim iento del término  leg a l de registro  de can d idat os para  el Proceso  Elector a l Estata l Ordin ario 

2012-2013. 

 
El  hecho  de  presentar  la  ref erida  solicitud  de  exp edici ón,  no  exime  al  pa rtido  po lítico  o 

c oa lic ión  de  presenta r la  Con stanc ia de  Residenci a , por  lo que  la auto ridad elec toral le requerirá  al 

ente político  para  que la  p resente dentro del  p lazo p revisto en  el artícu lo 213 fracc ión I del Có digo 

de la  mat eria , toma ndo  en  considera c ión  la am pliaci ón del p lazo aprobada  por el Consejo  Gener a l 

de este Org anismo Elec tora l. 

 

De igual forma, se aceptarán las con stancias firmadas por ausencia (Criterio 11) . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL CIUDADANO                                            PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  DE  ESTA   CIUDAD  Y  SECRETARIO  QUE 

AUTORIZA. 

EL CIUDADANO                                         _PRESIDENTE MUNICIPAL 

CON STITUCIONAL  DE  ESTA   CIUDAD  Y  SECRETARIO  QUE 

AUTORIZA. 

 
HACE(N) CO NSTAR: 

Que  e l(a)  C .                                        _, cuya  foto gra fía  apar ece al 

margen ,  es  originario (a )  de                                                                 , 

seg ún  Acta   de  Nac imien to  del  reg istro  Civ il   No.   2/70,   que 

resen ta,  quien    reside  d esde  hace                años,    en   esta
 

 

 
PRESENTA

 

 
SOLICITUD  DE 

EXPEDICIÓN DE 

 
 

 

PRESENTARÁ

 
HACE(N) CONSTAR: 

Que  e l(a)  C .                                        _, cu ya  fotogra fía apar ec e al 

marg en,  es  originar io (a )  de                                                                  , 

según  Ac ta   de   Nac imiento  de l   registro  C iv il   No.   2/ 70,   que 

p  presenta,  qu ien    reside  desde  ha c e años,    en   esta  
Ciud ad ,      con       domici lio      ubica do      actualmen te      en 

de esta  Ciuda d . 

Lo anterior se ma nifiesta de co nfo rmidad  con  el testimon io 

ren d ido  ante  esta  ofi c ina,  por  las perso nas que  al  ca lce  de  la 

presen te firma n. 

A  solic itud  del(la)  interesad o (a)  y  pa ra  los  fines  que  a  él(a) 

co nven gan   se    expide   la    presente   en    la    Ciudad   de  

                                   a los:                                          

CONSTANCIA DE 

RESIDENCIA  

 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 

28 DE ABRIL DE 2013 

 
Ciudad ,      c on       dom ic ilio      ubic ado      ac tualmente      en 

de  esta  Ciuda d . 

Lo ant erior se man ifiesta de  co nform idad  con  el testimon io 

rend ido  ante  esta  of ic ina,  por  las personas que  al  c alc e de  la 

presen te f irman.  

A  solic itud  del(la ) interesado (a) y  pa ra  los  f ines  que  a  él(a ) 

c onvengan   se    expide   la    presente   en    la    Ciudad   de  

                                   a los:                                           

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

NO PRESENTA  CONSTANCIA 

FECHA MÁXIMA DE TRÁMITE 

28 DE ABRIL DE 2013 

 
DENTRO DEL PLAZO 

PARA SUBSANAR 
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6 La DECLARACIÓN BAJO PROTESTA deberá  presentarse  en  origin a l y seña la r claramente  lo siguiente:  
 

 
 
 
 

a Nombre del c andidat o;  
 

C.  

CONSEJERO PRESIDENTE  DEL 

CONSEJO  GENERAL  DEL IEE 

PRESENTE 

 
 
 
 
 
FECHA   

 
 

b Manifestación   de   que   cum ple  con  los  requisitos 

señalad os por la  Const itución  Federa l; 

 
ELIZABETH SÁNCHEZ PEREZ, por  m ed io d el presente 

escrito , DECLARO  BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD, 

que  cu mp lo  c on  los  requisitos  q ue  exige  la 

Constituc ión  Fed eral,  la  Constituc ión  Política  de l 

Estad o Libre y Sob erano d e Puebla  y el Có d igo de 

Instituc ione s y Proc esos Electora les  d el Esta d o de 

Pueb la,  en términos d e lo que  d ispo ne  su art ícu lo 208 

inc iso e). 

 
ATENTAMENTE 

 

 
 
 

ELIZABETH  SÁNCHEZ  PÉREZ 

 

c  Manifestación   de   que   cum ple  con  los  requisitos 

señalad os por la  Const ituc ión  Loc a l; 
 
 

d Manifestación   de   que   cum ple  con  los  requisitos 

señalados  por  el CIPEEP; y 
 
 

e Firma au tógrafa  del  can d ida to . 

 
PARTIDO 

POLÍTICO O 

COALICIÓN 

 
 
 

7 Asimismo,  el pa rtido  político y/ o coa lición  postulante  

deberá manifestar   por   escrito   que   los   cand ida tos   c uyo   

reg istro solic itan  fueron selecci onados de confo rmidad  con los 

estat uto s de l prop io partido político  o el convenio de 

coalición . 

C.    

CONSEJERO PRESIDENTE  DEL 

CONSEJO  GENERAL  DEL IEE 

PRESENTE 

 
Por  me d io  d el  p resen te,  m anifiesto  que 

los  ca nd ida tos c uyo  reg istro  solic ito , 

fueron  selecc ionad os d e c on form ida d 

c on  los estatutos  d el part id o po lític o que 

rep resen to.  

 
A T E N T A M E N T E 
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C. DE LA REVISIÓN, DEL REGISTRO Y ANÁLISIS 
 

 
 

1.  DE LOS PLAZOS DE REVISIÓN Y REGISTRO 
 
 

a Dentro  de  los 6 d ías siguientes a  la  rec epción  de  la  solic itud  de registro de c andida tos a  Dipu tados 

por el princ ip io de representaci ón proporc iona l, así como  de  los docum entos que  se acomp añan a 

la misma,  el Consej ero Presidente,  por medio  del  personal  asignado  para  ello, de berá  an a lizar la 

do c umen tación  a  efecto  de  verificar  que  cu mpla  con todos  los requisitos seña lados en  el Capítu lo 

òDel Registro de  Candidatosó del  CIPEEP (Art. 213). 
 

 
 
 
 
 

6 DÍAS 
 
 
 
 

PRESENTAC IÓN ANÁLISIS DE LOS 

DOCU MENTOS 

LLENADO DEL FORMATO 

EN EL SISTEMA 

 
 
 
 
 
 

b Si se advierte  que  hubo  omisión  de uno  o varios requisitos, se notific a rá  de  inmediato  al  partido 

político  y / o c oa lición  correspond iente  para que  dentro  de  las 72 horas  siguient es, co ntada s a  

pa rtir del  mom ento  de  la  not ificac ión,  subsan e  el  o  los  requisitos  omitidos  o  sustituya  a l  
c andi da to , siempre que  esto  pueda  realiza rse dentro de  los p lazos co ndu c entes.  
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En caso  de  que a lguno  de los docum entos  presenta dos por los partidos  políti cos y/ o 

coa liciones sea  ilegib le, se requerirá  a l ente político  en  cuestión  para que  en un término de 72 hora s, 

co ntadas  a  part ir del  mome nto de  la notificació n, rea lice  la re posición  del mismo. En caso cont ra rio, 

d icho  documento  se c onsiderará  como  no  presenta do (Criterio 2) . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUERIMIENTO AL 

PARTIDO  POLÍTICO 

Y/O COALICIÓN  

PARA QUE SUBSANE 

OMISIONES 

72 HRS. 

 
PRESENTA 

SOLVENTACIONES 

A LOS 

REQUERIMIENTOS 

 
 
 
 

c  Al sexto  d ía sigui ente al  venc imiento  de los p lazos refe ridos, el Consejo  General  c elebra rá  una 

Sesión, cuyo  único  ob jeto  será reg istrar las cand ida turas que  proce dan. Al con c luir dic ha Sesión, el 

Consejero  Presidente  del Consejo  General  hará  púb lico  el reg istro de c andi datos  aco rdado, en  los 

estrados del  loca l de  d icho Órgan o Elec to ral (Art. 213 fraccs. III y V  CIPEEP). 
 
 
 

CONSEJO  GENERAL 

 
 
 
 

6 DÍAS 
 

 
PUBLICACIÓN DE 

REGISTROS EN LOS 

ESTRADOS 

 
SESIÓN PARA REGISTRAR 

CANDIDATURAS PROCEDENTES 
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PARTID O 

POLÍ TI CO  O  

C O ALIC I ÓN   
 

C.     

C ONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO   DEL IEE 
PRESENTE 

Con  fun d am e nto  en lo  dispue sto  en los artíc ulos  42 
fra c c ión  V y 206 fracc ión  II de l Cód ig o de  Institu c ion e s y 

Procesos  Elec torale s de l Esta do  de  Pueb la, por me d io 

d e l pr ese nte  escr it o so lic ito  el  reg istro de  can d ida to s a 
Dip utad os  por e l princi p io  de ma yoría  re lativa  que 

con te nde rán   en  la  jorna da electoral  de l  Proc e so 

Ele ctor a l Estatal  Ord ina rio 2012-2013, sie ndo e l siguie nt e: 

   DIP. PROPIETARIO  NOMBRE   

   DIP. SUPLENTE  NOMBRE   

A fin de dar c ump limie nto  a lo  estab lecid o en el 
art íc ulo 208 d el Cód igo  de  la  ma teria, se esp e cifi c a n a 

con tinuación  los d atos persona le s de  c a da  uno de los 

candi d atos  a nte rio rme nte  cit ado s: 

 PARTID O 

POLÍ TI CO  O  

C O ALIC I ÓN   
 
C. 

C ONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO               DEL IEE 
PRESENTE 

Con  fun d am e nto  en lo  dispue sto  en los artíc ulos  42 
fra c c ión  V y 206 fracc ión  II de l Cód ig o de  Institu c ion e s y 

Procesos  Elec torale s de l Esta do  de  Pueb la, por me d io 
d e l pr ese nte  escr it o so lic ito  el  reg istro de  can d ida to s a 

Dip utad os  por e l princi p io  de ma yoría  re lativa  que 

con te nde rán   en  la  jorna da e lecto ral  del  Proc e so 

Ele ctor a l Estatal  Ord ina rio 2012-2013, sie ndo e l siguie nt e: 

   DIP. PROPIETARIO  NOMBRE   

   DIP. SUPLENTE  NOMBRE   

A fin de dar c ump limie nto  a lo  estab lecid o en el 
art íc ulo 208 d el Cód igo  de  la  ma teria, se esp e cifi c a n a 

con tinuación  los d atos persona les de  c a da  uno de los 

ca ndi d atos  a nte rio rme nte  cit ado s: 

 

d En el caso  de que  para  un mismo  cargo de  elec ción  popu la r sea solic itado  el registro de  d iferentes 

c and ida tos por un mismo  partido  político  y/ o c oa lic ión, el Sec reta rio Ejecutivo del Consejo Gene ra l 

requerirá  al ente po lítico que  corresponda , a  efecto  de que  informe a l Co nsejo Gen era l, en el 

térm ino de 72 horas cuál  c andidato  prevalece.  En caso  de  no  hacer lo se ten drá por  presenta da 

únic amente  la última  solicitud  (Art. 209 CIPEEP).  

 
 

 

 
 
 
 

 
PRESENTA 

ACLARACIÓN 

DE FÓRMULA 

QUE PREVALECE 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO AL 

PARTIDO  POLÍTICO  O 

COALICIÓN  PARA QUE 

ACLARE DUPLICIDAD DE 

CARGOS 

 
 

SECRETARIO  EJECUTIVO 

72 HRS. 
 

 
 
 
 
NO ACLARA 

 
 
 
 
PREVALECE  ÚLTIMA 

SOLICITUD 

 
PARTID O 

POLÍ TI CO  O  

C O ALIC I ÓN  

 
C.     

C ONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO   DEL IEE 
PRESENTE 

Con  fun d am e nto  en lo  dispuesto  en los artíc ulos  42 
fra c c ión  V y 206 fracc ión  II del Cód igo de  Institu c ion e s y 

Procesos  Elec torale s de l Esta do  de  Pueb la, por me d io 

d e l pre se nte  e scrito  so lic ito  e l reg istro de  can d idato s a 
Dip utad os  por e l princi p io  de mayoría  re lativa  que 

con te nde rán   en  la  jorna da e lecto ral  del  Proc e so 

Ele ctor a l Estatal  Ord ina rio 2012-2013, sie ndo e l siguie nt e: 

DIP. PROPIETARIO NOMBRE 

DIP. SUPLENTE NOMBRE 

 
SOLICITUDES  DE REGISTRO DE 

DIFERENTES CANDIDATOS 

A fin de dar c ump limie nto  a lo  estab lecid o en e l 

art íc ulo 208 de l Cód igo  de  la  ma teria, se esp ecifi c an a 

con tinuación  los d atos pe rsona les de  c a da  uno de los 
candi d atos  a nte rio rme nte  cit ado s: 

 
N  

 

 



23 

 

 

 P AR TIDO 

PO LÍTIC O  O  

 
C.    
CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO GENERAL DEL IEE 
PRESENTE 

Con  funda me nto  en lo  d isp uesto  en  los art ículos  42 

fra cción  V y 206 frac c ión  I de l Código  de Instit ucio nes y 

Proc e sos Ele c torales  del  Esta do  de  Pueb la,  por  med io  
del  presen te e sc rit o solicito  el  registro de  c a nd ida to  a 

Diputado por el principio de representación proporcional , 

que  c o nte nderá  en  la  jorna d a electoral   de l Proceso  

Elec tora l  Estatal  Ordi nar io  2012-2013, sie ndo  e l 
sigu iente:  

  NOM BRE   

           CARGO  PARA EL QUE SE POSTULA   

A f in de  dar  cu mp limie nto a  lo establ ec ido  en  el 

art ícu lo 208 del  Có d igo  de la  ma teria,  se espe c ific a n a 

c o nt inuación   los  da tos persona les del  candida to  

an teriorm e nte seña lado: 

 

 P AR TIDO 

PO LÍTICO  O  

 
C.    
CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO GENERAL DEL IEE 

PRESENTE 

Con funda me nt o  en  lo  disp uesto  en  los art ículos  42 

fra cción  V y 206 frac c ión  I del  Código  de  Inst it ucio nes y 

Procesos Electora les del  Estado  de  Pueb la,  por  med io  

del  prese nte esc rit o sol ic it o el  re g ist ro de  ca n d ida to a 
Diputado por el principio de representación proporcional , 

que  co nte nderá  en  la  jo rnada electoral   de l Pro c eso  

Elec tora l  Estatal  Ord inario  2012-2013, sie ndo  e l 

sig u iente:  

   NO MBRE   

CARGO PARA EL QUE SE POSTULA 

A f in de  dar  cu mp lim ie nt o  a  lo establec ido  en  e l 
art ícu lo 208 d e l Código  de  la  ma teria,  se e spe c if ic an  a 

c o nt inuación   los  da tos  perso nales del  c a ndida to 
a nterior me nte señalado:  

 

 
 

e En el supuesto de que  a lgún  partido  polític o y/ o c oa lic ión solicite  el registro de  un candidato  que  

ya hubiera  obten ido  su regi stro por a lgún otro ente  político,  el Secretario Ejecutivo  de l Consejo 

Genera l requer irá al  instituto po lítico  que presentó  la  solic itud,  pa ra  que  sustituya  al  candi da to en  

el término  de 72 horas y, en su c aso, ac la re lo co nd uc ente.  En caso de  no  hace rlo se ten drá por 

no  presenta da  la solicitu d (Criterio 23) . 
 

 
 
 
 
 
 

SUSTITUCIÓN 

 
C O ALIC I ÓN  

 
PRESENTA 

 
 
 
 
 
 
 

 
SOLICITUD DE REGISTRO DE 

CAN DIDATO  CON REGISTRO 

POR OTRO ENTE POLÍTICO  

 
REQUERIMIENTO AL 

PARTIDO  POLÍTICO  O 

COALICIÓN PARA QUE 

SUSTITUYA  AL 

CANDIDATO 

 

 
SECRETARIO  

EJECUTIVO 

72 HRS. 
 

 
 
 
 
NO PRESENTA 

 
 
 
 
SE TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 

SOLICITUD 

 
 
C O ALIC I ÓN  
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 P AR TIDO 

PO LÍTICO  O  

 
C.    
CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO GENERAL DEL IEE 
PRESENTE 

Con funda me nt o  en  lo  disp uesto  en  los art ículos  42 

fra cción  V y 206 frac c ión  I del  Código  de  Inst it ucio nes y 

Procesos Electora les del  Estado  de  Pueb la,  por  med io  
del  prese nte esc rit o sol ic it o el  re g ist ro de  ca n d ida to a 

Diputado de mayor ía, que  co nte nderá  en  la  jo rnada 

e lec tora l  de l Pro c eso  Elec tora l  Esta tal  Ord inario  2012- 

2013, sie ndo  e l sigu iente:  

NO MBRE 

CARGO  PARA EL QUE SE POSTULA 

A f in de  dar  cu mp lim ie nt o  a  lo establec ido  en  e l 

art ícu lo 208 d e l Código  de  la  ma teria,  se e spe c ific an  a 

c o nt inuación   los  da tos  perso nales del  c a ndida to 

a nterior me nte señalado:  

 P AR TIDO 

PO LÍTICO  O  

 
C.    
CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO GENERAL DEL IEE 
PRESENTE 

Con funda me nt o  en  lo  disp uesto  en  los art ículos  42 

fra cción  V y 206 frac c ión  I del  Código  de  Inst it ucio nes y 

Procesos Electora les del  Estado  de  Pueb la,  por  med io  

del  prese nte esc rit o sol ic it o el  re g ist ro de  ca n d ida to a 

Diputado de mayoría , que  co nte nderá  en  la  jo rnada 

electoral   de l Proc eso  Elec tora l  Estatal  Ord inario  

20012-2013, sie ndo  e l sigu iente:  

  NO MBRE   

           CARGO  PARA EL QUE SE POSTULA   

A f in de  dar  cu mp lim ie nt o  a  lo establec ido  en  e l 

art ícu lo 208 d e l Código  de  la  ma teria,  se e spe c ific an  a 
c o nt inuación   los  da tos  perso nales del  c a ndida to 

a nterior me nte señalado:  

 

 P AR TIDO P O LÍTICO  O  

 
C.    
CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 
CO NSEJO GENERAL DEL IEE 

PRESENTE 

Con funda me nt o  en  lo  disp uesto  en  los art ículos  42 

fra cción  V y 206 frac c ión  I del  Código  de  Inst it ucio nes y 
Procesos Electora les del  Estado  de  Pueb la,  por  med io  

del  prese nte esc rit o sol ic it o el  re g ist ro de  ca n d ida to a 

Diputado de mayoría , que  co nte nderá  en  la  jo rnada 

e lec tora l  de l Pro c eso  Elec tora l  Esta tal  Ord inario  2012- 
2013, sie ndo  e l sigu iente:  

   
CARGO  PARA EL QUE SE POSTULA 

A f in de  dar  cu m p lim ie nt o  a  lo establec ido  en  e l 

art ícu lo 208 de l Código  de  la  ma teria,  se e spe c ific an  a 

c o nt inuación   los  da tos  perso nales del  c a ndida to 
a nterior me nte señalado:  

 

 
 

f Asimismo, en el caso  de  que  d ifere ntes pa rtidos políticos y/ o coa liciones solic iten el registro de 

un mismo  candi dat o , sin que  por  ninguno  de  los entes  políticos  ya  se hubiera  obtenido  el regi stro, 

el Secretario  Ejecutivo  del Co nsejo General  req uerirá a l instituto  político  que  presentó  al  último  la 

solicitud  de reg istro , para  que sustituya  al  candidato  en  el término  de  72 ho ras. En c aso de no  hace rlo 

se ten drá  por no  presenta da  la  última  solic itud (Criterio 23).  
 

 
 
 

C O ALIC I ÓN  

 

 
 

SUSTITUCIÓN 

 
 

 
PRESENTA 

C O ALIC I ÓN  

 
C O ALIC I ÓN  

 
ÚLTIMA 

SOLICITUD 

RECIBIDA 

 

 
REQUERIMIENTO AL 

PARTIDO  POLÍTICO  O 

COALICIÓN  PARA QUE 

SUSTITUYA  AL 

CANDIDATO 

 

72 HRS. 
 
 
 
NO ACLARA  

 

 
SE TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 

ÚLTIMA SOLICITUD 

 
 

 
NOMBRE 

 
 

SOLICITUDES  DE REGISTRO, 

DIFERENTES ENTES POLÍTICOS, 

MISMO CANDIDATO 

 

 
SECRETARIO  EJECUTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

I M P O R T A N T E 
 

Cualquier  solicitud  o document ación  presenta da  fuera  de  los p lazo s, será  desec hada  de  p lano (Art. 

213 fracc. II)  CIPEEP).
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22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

RECEPCIÓN 

24 ABRIL 25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

    

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 
SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

ü INICIO DE CAMPAÑA PARA SOLICITUD PRESENTADA EL 22 DE ABRIL:  

SIN REQUERIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

CON REQUERIMIENTO 

 
22 ABRIL 
 
 

RECEPCIÓN 

23 ABRIL 24 ABRIL 25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO   

 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN 

 

ü INICIO DE CAMPAÑA PARA  SOLICITUD PRESENTADA EL 23 DE ABRIL: 

SIN REQUERIMIENTO 

 

CON REQUERIMIENTO 

 

 
22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

24 ABRIL 25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO   

 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN ANÁLISIS 

 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

22 ABRIL 
 
 

RECEPCIÓN 

23 ABRIL 24 ABRIL 25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 
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22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

 

24 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

 

24 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

25 ABRIL 26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

26 ABRIL 27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

ü INICIO DE CAMPAÑA PARA  SOLICITUD PRESENTADA EL 24 DE ABRIL: 

SIN REQUERIMIENTO 

CON REQUERIMIENTO 

ü  INICIO DE CAMPAÑA PARA  SOLICITUD PRESENTADA EL 25 DE ABRIL: 
 

SIN REQUERIMIENTO 

CON REQUERIMIENTO 

 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 
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22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

 

27 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

 

27 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

13 MAYO 
 
 

 

14 MAYO 15 MAYO 
 

 

16 MAYO 17 MAYO 18 MAYO 
 

 

19 MAYO 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

CONTESTACIÓN 

ü INICIO  DE CAMPAÑA PARA SOLICITUD PRESENTADA EL 26 DE ABRIL: 
 

SIN REQUERIMIENTO 
 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 
  

CON REQUERIMIENTO 
 

 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

27 ABRIL 28 ABRIL 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

13 MAYO 
 
 

 

14 MAYO 15 MAYO 
 

 

16 MAYO 17 MAYO 18 MAYO 
 

 

19 MAYO 

 

ANÁLISIS 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO CONTESTACIÓN ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 
CONTESTACIÓN 

  
ü INICIO DE CAMPAÑA PARA  SOLICITUD PRESENTADA EL 27 DE ABRIL: 
 

SIN REQUERIMIENTO 
 

 

CON REQUERIMIENTO 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 
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22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL  
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

 

27 ABRIL 
 

 

28 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

22 ABRIL 
 
 

 

23 ABRIL 
 

 

24 ABRIL 
 

 

25 ABRIL 
 

 

26 ABRIL 
 

 

27 ABRIL 
 

 

28 ABRIL 
 

RECEPCIÓN 

29 ABRIL 
 
 

 

30 ABRIL 1 MAYO 2 MAYO  3 MAYO 4 MAYO 5 MAYO 

6 MAYO 
 
 

 

7 MAYO 8 MAYO 
 

 

9 MAYO 10 MAYO 11 MAYO 

 
12 MAYO 

 

13 MAYO 
 
 

 

14 MAYO 15 MAYO 
 

 

16 MAYO 17 MAYO 18 MAYO 
 

 

19 MAYO 

 

INICIA 

PRECAMPAÑA 

REQUERIMIENTO ANÁLISIS 

SESIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

CONTESTACIÓN 

ü INICIO DE CAMPAÑA PARA  SOLICITUD PRESENTADA EL 28 DE ABRIL: 

 
 

SIN REQUERIMIENTO 

 

 
 
 

CON REQUERIMIENTO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CAMPAÑA 

 CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 

 INICIA 
CAMPAÑA 
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2.  DEL ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES 
 

 
 

Para  el aná lisis de los documentos  presenta dos, se seguirán  los pasos  de  verificación  siguien tes: 
 
 

a Se verific a rá que  el nombre  del  cand idato  señalado en  la  solici tud  de  registro  coin c ida  con el del 

ac ta  de nacimient o y la  c redenci a l par a  vota r co n fotogra fía , p roc edi end o a l llenad o del formato 
de anális is en  la  parte  co ndu c ente.  

 
En el supuesto  de que  el nombre  del can d idato postulad o, seña lado  en  la solicitu d , pre sente 

d iferencias  sustancial es  en  cuanto  a  n ombres  y/ o  apel lidos,  con  el  asenta do  en  el  acta  de 

nacimiento  y/o  la  c reden c ial pa ra vota r con  fotogra fía , se deberá  anexar inform ación te stimo nia l 

respecto  a l nombre, la cu a l podrá  ser exp edida  por el Presidente  Munici pa l, Sec ret ario del 

Ayuntamient o , Presidentes  de  Juntas  Auxiliares Municip a les, Agen tes del  Ministerio Público , Juec es 

de Paz, Jueces  Civiles, Jueces  Munic ipa les, Jueces  Menores y/ o Notarios. 

 
En c aso de que  el no mbre que  se señale en  la  solicitu d , ac ta  de na cimie nto o c rede ncia l 

pa ra vota r c on  fo tografía  se encu entre abreviado,  p reva lecerá  el asent ad o en  la c redenci a l pa ra 

votar con  fotografía . 

 
 Para  efe c to de  reg istro , se asent a rá el nombre  que  ob re en la cre dencial  pa ra  votar  con 

foto gra fía (Criterio 3) . 

 
DATOS PERSO NA LES DEL C ANDIDATO PRO PIETARIO  

I.-  APELLIDO PATERNO, M ATERNO Y NOM BRE C OM PLETO: 

 
II.-  LUGA R Y FEC HA DE NACIMIENTO: 

 
III.- DOM ICILIO Y TIEM PO DE RESIDENCIA EN EL MISMO: 

 
IV.-O CUPACIÓ N: 

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA  VOTAR CON  FOTO GRA FÍA: 

 
VI.-CARGO PARA  EL QUE  SE PO STULA: 

 
ATENTAM ENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013. 

 
 

NOM BRE Y FIRM A   
 

SOLICITUD ACTA DE NACIMIENTO 
PREVALECERÁ NOMBRE 

ASENTADO EN CREDENCIAL 
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Una vez registrados los candidatos para los distintos cargos de elección popular, el Consejo General de este Instituto 

Electoral por conducto del Consejero Presidente requerirá a lo s partidos políticos o coaliciones a efecto de que 

manifiesten si sus candidatos desean que el sobrenombre con el que son conocidos públicamente aparezca en las 

boletas electorales, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no c onstituyan propaganda 

electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen 

la materia electoral, lo anterior encuentra sustento en la Tesis XXVIII/2012 aprobada por la Sala Superior, y cuyo r ubro es: 

BOLETA ELECTORAL. ESTA PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO IDENTIFICARLO (Criterio 3 último 

párrafo) .    

 

 

 

 
 

 En caso de que  en  el a c ta  de na c imiento no ap arezca  c om pleto el nombre de l c iudada no , 

éste podrá  de riva rse si en la  misma aparece  co mpleto el nomb re de sus pad res, siempre y cua ndo 

el  nombre  der ivado  coin c ida  con  el  asent ado  en  la  c rede ncial  pa ra  vota r  con  foto grafía. En 

c aso de  que  el nombre  co mp leto del  ciudad an o que se infiere de  su ac ta  de nacimiento  a l tomar 

en consi deraci ón el apellido  de  sus padres no  coin c ida  c on  el documento  men c ionado,  se  

requerirá  pa ra  ac red itar  su  identidad,  la  presentaci ón   de  la  información testim on ial antes 

referida (Criterio 4) . 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
  

 
 

ACTA DE NACIMIENTO 

 
PADRES 

NOMBRE VICTOR SÁNCHEZ_____________ 
NOMBRE AURORA PÉRES DE SÁNZ________ 

 

CREDENCIAL DE ELECTOR 
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_____ 

 

b Corro bora r el lugar  y fecha  de nacimien to del c an d ida to, asenta dos en la solici tud  de reg istro, 

c otejan do con  lo seña lado  en  el ac ta  de  na c imiento  y la  c red enci a l pa ra vota r con fotogra fía , 

proc ed iendo  a l llenad o del fo rmato de  aná lisis en  la  parte corr espondient e. En el supuesto de que 

la f echa  de na c imiento del postulado,  seña lada  en  la  solicitud,  no  coin c ida  con  el acta  de 

nacimiento  y/ o la  cred enci a l pa ra vota r con  fotog rafía , p revalec erá  la ind ic ada  en  el ac ta  de 

nacimient o (Criterio 5) . 

 
En el supuesto de  que los datos  seña lados en  la solicitud  de registro, presenten  dif erenci as 

sustancia les con  el acta  de nac imiento  y/o  la c redenci a l para  votar  con  fotogr a fía , se req uerirá al 

pa rtido  político  y/ o c oa lic ión  pa ra que  ac la re lo conducente  y presente  el documento  que 

c orrespond a . 
 

 
DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO PROPIETARIO 

I.-  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE COM PLETO: 

 
II.- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISM O: 

 
IV.-OCUPACIÓN: 

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON  FOTOGRAFÍA: 

 
VI.-CARGO PARA EL QUE SE POSTULA: 

 
ATENTAM ENTE 

H. PUEBLA DE Z. A         DE                     DE 2013. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 
DIFERENCIAS  SUSTANCIALES, SE REQUERIRÁ  AL PARTIDO 

INDICA EL AÑO, MES Y 

DÍA DE NAC IMIENTO 

 

 En cas o de que  el ac ta  de nac imiento no exprese el mu nic ip io del que es origina rio el 

c iud adano, el dato  se tendrá  que  verific a r con  lo seña lado  en  la solicitud  de  registro de can d idatos 

y  en  la  constanc ia  que  pa ra  ac reditar  su  vecin dad  presente  el  pa rtido  político  o  co a lición 

solic itante del  registro (Criterio 9) . 
 

 
DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO PROPIETARIO 

I.-  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOM BRE COM PLETO: 

 
II.- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 
EL CIUDADANO                                        _PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD Y SECRETARIO QUE 
AUTORIZA. 

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISM O: 

HACE(N) CONSTAR: 

Que e l(a) C . 

 
, c uya fotogra fía  aparece  al 

IV.-OCUPACIÓN: 

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON  FOTOGRAFÍA: 

VI.-CARGO PARA EL QUE SE POSTULA: 

ATENTAM ENTE 
H. PUEBLA DE Z. A         DE                     DE 2013. 

margen,  es originari o(a)  de                                                       _, 

según Acta  de  Nac im iento  del  reg istro Civil  No. 2/70,  que  
prese nta,  qu ien  reside  desde  hace            años,  en  esta  

Ciud ad,     con     dom ic ilio     ub ic ado     ac tua lm en te     e n 

                                                     de esta Ciudad.  

Lo anterior  se m anifie sta  de  c onform idad  c on  el testimonio 

re nd ido  ante esta ofi c ina,  por  las pe rsonas que al  c alce de  la 
prese nte firm an.  

A solicitud  de l(la) inte resad o(a) y pa ra los fine s que a é l(a) 
c onvengan   se   exp ide   la   presente   en   la   Ciud ad   de  
                               a  los:                                      

 
NOMBRE Y FIRMA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
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 En el supuesto  de que  el acta  de nacimiento  refiera  como  lugar de nacimi ento  a lguno d istinto  a l  Estado  

de  Puebla ,  se  deberá  verifica r  qu e  se  hay a  p resentado  el  docu mento  que acredite  la ca lidad  de poblano  

del  ciudadan o, en c aso contr a rio, se de berá  requ erir a l part ido político  o coa lición  pa ra  que  prese nte  el 

documento  co rrespon d iente (Criterio 8) . 
 

 
H. CONGRESO  DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

 
DISTINTO 

A PUEBLA 

 

 
 

CONSTANCIA 

DE CALIDAD 

DE POBLANO 

 

 
 
 
 
 

c  Por  lo  que  respec ta  a l  req uisito  de l  domicil io  y 

tiempo  de re siden c ia  del  c andi da to en el mismo, se 

verific ará  el dato señal ado  en  la sol ic itud  de registro 

con  el de  la con sta ncia  de residenci a , debie ndo 

llena r  el  formato  de  an á lisis  en  su  ap artado 

espec ífic o. 

 
Se deberá verificar que la constancia de 

residencia sea expedida por el Presidente Municipal, 

Secretario  del  Ayuntamiento  o  Presidente  de  la 

Junta Auxiliar respectiva y que cuente con una 

vigencia máxima de hasta 6 meses anteriores a la 

fecha de vencimiento del término legal de registro 

de candidatos, es decir, se aceptarán las 

constancias de residencia expedidas a partir del 30 

de octubre de 20 12 (Criterio 10) . 

 

En el supuesto de que el domicilio y/o tiempo 

de residencia señalados en la solicitud de registro no 

coincida con la constancia de residencia, 

prevalecerá lo indicado en ésta última (Criterio 13).  

 

 
DATOS PERSO NA LES DEL C ANDIDATO PRO PIETARIO  

I.-  APELLIDO PATERNO, M ATERNO Y NOM BRE C OM PLETO: 

II.-  LUGA R Y FEC HA DE NACIMIENTO: 
III.- DOM ICILIO Y TIEM PO DE RESIDENCIA EN EL MISMO: 

IV.-O CUPACIÓ N: 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA  VOTAR CON  FOTO GRA FÍA: 
 

VI.-CARGO PARA  EL QUE  SE PO STULA: 

 

ATENTAM ENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013. 

 
 

NOM BRE Y FIRM A  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL CIUDADANO                                        _PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD Y SECRETARIO QUE 
AUTORIZA. 

 
HACE(N) CONST
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DATOS  PERSONALES DEL CANDIDATO PROPIETARIO 
 

I.-  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE CO MPLETO: 

 
II.-  LUGAR Y FECHA  DE NACIMIENTO: 

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMO: 

 

 
IV.-OC UPACIÓN: 

V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA  VOTAR CON FOTOGRAFÍA: 

VI.-C ARGO PARA  EL QUE SE POSTULA: 

 

d El  dat o  de  ocupac ión  del  c and ida to,  se  desprende  de  lo 

seña lado  en la solicit ud  de  reg istro de  cand idatos  present ada 

por el pa rtido  polític o y/ o c oa lición interesado, proc ediéndose  

al llenado del formato  de aná lisis en el rubro  que  se men c iona . 

 
ATENTAMENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 

 
 

  I M P O R T A N T E  

 
Los casos  que se presen ten en  relación  con  funci ona rios y servidores púb lic os, se resolverán  con forme a  

las leyes ap licab les. 

 
En virtud  de  lo anterior, en términos de  la  tesis de  jurisprude nc ia cuyo  rubro es: ELEGIBILIDAD DE 

LOS   CANDIDATOS   A   MIEMBROS   DEL   AYUNTAMIENTO.   LOS   CONCEPTOS   DE   òFUNCION ARIOó   Y 

òEMPLEADOó PARA EFECTOS DE. (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN), se aduc e qu e no todos los servidores 

púb lico s,  nec esariamente  tien en  que  separarse  de  su  función  para  co ntend er  por  un  c a rgo  de 

elección  po pula r, puesto que la tesis en  refe rencia  d istingue  entre  los c onceptos  òfuncionarioó y 

òempleadoó, en razón  de  que  la  ine leg ibilidad  se refiere  a  los func ionarios  que  teng an dentro de  su 

haber  dec isión, titula ridad,  poder  de man do y represent a tividad  y no  al  emplea do que reali za  una 

labor subord ina da (Criterio 19).  
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e Se verifica rá  la  cla ve de  la  credenci al  para  vo tar con  fotografía  del  candida to, cotejando  el dato 

estab lecido  en  la solicitud  de reg istro con  el de  la cred encial  pa ra  votar con  fotografía , llen ando  el 
form ato de anális is cor respon d iente.  

 
 En el supu esto de  que la  c lave de  elec tor seña lada  en  la  solic itud  de  reg istro no c oinc ida 

con  la  c redenci a l pa ra votar con fo togra fía , pre va lecerá  la  ind icada  en  ésta  última (Criterio 15) . 
 
 
 
 
 

DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO PROPIETARIO  

I.-   APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE CO MPLETO: 

 
II.-  LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 
PREVALECERÁ 

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMO : 

 
IV.-OCUPACIÓN: 

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON  FOTO GRAFÍA: 

 
VI.-CARGO PARA EL QUE  SE POSTULA: 

 
ATENTAM ENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013. 

 
CLAVE DE LA 

CREDENCIAL 

 
NOM BRE Y FIRMA 
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f El ca rgo pa ra el que  se postula  el can d ida to debe 

ser c orroborado  medi ante la  revisión de la  solic itud 

del registro de ca ndidatos , respec to a l esc rito de 

dec la ración  de  ace ptación  de la c andi datur a , 

proc ed iend o   a  llena r  el  formato  de  análisis  en  

referencia.  

DATOS PERSONALES DEL C ANDIDATO PROPIETARIO  

I.-  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOM BRE C OMPLETO: 

 
II.- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMO : 

 
IV.-OC UPACIÓN:  

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR C ON FOTOGRAFÍA: 

VI.-C ARGO  PARA EL QUE SE POSTULA: 

ATENTAMENTE 

H. PUEBLA DE Z. A         DE DE 2013. 

 
Se de berá  verific a r que la de c la ración de 

ac eptación  de la  candidatura  cuen te con la  firma 

autógrafa  del  c and idato.  

 
NOM BRE Y FIRMA  

 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

C. 

CO NSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO GENERAL DEL IEE 

PRESENTE 

C. ELIZABETH SÁN C HEZ PÉREZ,   por  m i prop io  de recho  y 

seña lando  c omo  d om ic ilio para  oír y rec ibir  no tifica c iones, en  

la  ; y c on funda m en to  en  lo  

estab leci do  en  el art íc ulo  208 inc iso  a) del  Cód igo  de 

Instituc iones y Proc esos Elect o ra les de l Estado de Pueb la, 

man ifiesto : 

Mi  ac ep ta c ión c omo  cand id a to  del    pa rtido  òXó  a  la  

,   para    la   el ec c ión   loc a l    a 

e fect uarse el d ía  7 de julio de  2013. 

 
ATENTAMENTE 

H. PUEBLA DE Z. A          DE   DE 2013 

 
 
 

ELIZABETH SÁNCHEZ PÉREZ 

 
DATOS PERSONALES  DEL C ANDIDATO  PROPIETARIO 

 
I.-  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE COMPLETO: 

 

 
II.- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:  

 
III.- DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMO:  

 

 
IV.-OC UPACIÓN:  

 
V.-CLAVE DE LA CREDENCIAL  PARA VO TAR CON FOTOG RAFÍA: 

VI.-C ARGO  PARA EL QUE SE POSTULA: 

 
ATENTAMENTE 

 

 

g Se  verificará  la  existen c ia  de  las  firmas  autóg rafas  de  los 

funci onarios del pa rtido político  y / o co a lición que  los 

postulen. En este  sentid o, la solic itud  de  registro de c andida tos 

debe c ontener  la fi rma  autógr afa  de  la persona  facu ltada  por  

los Estat uto s de ca da  institut o político y/o  el Representante 

ante el Consejo Ge neral (Criterio 1) , vacian do los dato s que se 

desprendan del aná lisis de  este  punto  en el formato 

con duce nte. 
H. PUEBLA DE Z. A          DE DE 2013. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  

           En el supuesto de que el cargo para el que se 

postula no coincida, prevalecerá el señala do en la 

declaración de aceptación de la candidatura 

(Criterio 30).  

PREVALECERÁ 
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C. 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CO NSEJO G ENERAL DEL IEE 

PRESENTE 

 
 
 
FECHA   

h Verific a r  que  la  Dec laración  bajo  prot esta ,  refiera  que  el 

c and idato  cum ple con los requisitos de la  Constitución  Política  

de  los  Estados  Unido s  Mexic ano s,  la  p rop ia  del  Estado  y  el 
ELIZABETH  SÁNCHEZ  PEREZ,  por  med io   de l  presente  

escrit o ,  DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD, 

que  cump lo  con  los  requ isito s  que  exige  la 

Con stituc ión Fe d era l, la  Constituc ión Política  de l 

Estado  Libre y Soberano de  Pueb la  y el  Cód igo  de 

Instituc io ne s y Proc esos Elec toral es del Estado  de 

Puebl a,  en té rminos de  lo que d ispo ne su ar tícu lo  208 

inc iso e). 

Código  de  Instituciones  y Proce sos Electora les del  Estado  de 

Pueb la , y qu e c uente c on la  firma autó gra fa  de l ca ndidat o , 

deb iendo   llen ar   el   form ato   de   anál isis   en   su   apartado  
ATENTAMENTE 

espec ífic o. 
 

ELIZABETH SÁNCHEZ PÉREZ 

 
 
 
 
 

 

i El  partido  po lítico  y / o  co a lición  postulante  

deberá manif estar   por  esc rito  que  los  

candid atos   cuyo registro  solic ita  fueron  

selecc ionados  de confor midad   con   los  esta tutos   

del   pro p io   ente político , para  lo cual  se deberá  

con firmar  la existencia  del  esc rito  del  que  se 

desp renda  ta l aspec to,   p roc edi éndose   a  llenar  el  

formato   de aná lisis en ref erencia,  ya sea  que  se 

inc luya  d icha manifestación  en el escrito  de solicitud  

de registro , o b ien  en  a lgún  ot ro document o. 

 
PARTIDO 

POLÍTICO O 

CO ALICIÓ N 

 
C.    
CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IEE 
PRESENTE 
 
Por medio del p resente, man ifiesto  qu e 
los c andida tos c uyo  reg istro  so lic ito , 

fueron  selec c ionados de conform idad 
c on  los esta tutos del partido  pol ítico qu e 
represen to. 
 

A T E N T A M E N T E 

 



37 

 

 

               I M P O R T A N T E 
 

Se debe considerar que:  

 

- Los partidos  políticos y/ o c oa lic iones ten drán la  obligación  de  hac er de l con ocimiento  del Instituto  y de  la autoridad 

c om petente, el o los impedim entos del o los can d ida tos registrados, de los que tuviera c onocimi ento  de fo rma  superveni ente, en  

términos del a rtíc ulo 54 fracción  XVI del Có digo de  la mat eria , debiendo  presentar  en el mismo  ac to la  sustituc ión  del c and ida to 

que  co rresponda.  
 

- Así  mismo,  en  c aso  de  que  el  C onsejo  General  tenga  conocimiento  de  los  impedimentos  en referencia  antes  de  que  sea 

informa do por  el p a rtido  político  y/ o co a lició n, el Sec reta rio Ejecutivo  requeri rá  a l ente  políti co condu cente  a  fin de que  dent ro de  

las 72 horas siguientes sustituya  al  c andidato  en cuestión  (Criterio 25) . 
 

- A fin de  dar cu mplimiento a  lo dispuesto en  la  fracci ón LV del  a rtícu lo 89 del Cód igo Comic ia l, el Consejo Gen eral por 

conducto  del Consejero  President e, solicit a rá  a  los Jueces  de  Distrito c on Jurisd icción en  el Estado,  así como  al  Presidente  del 

Tribunal  Superior de Justic ia del Estado de Puebla , info rmen  si rec ae sentencia  ejecuto riada  sobre  a lguno  de los c iudadan os 

postulados  por  los pa rtidos políticos  y/o c oa liciones como  c andida tos a  c a rgos de elección  popu la r, dent ro de los p lazos del  

proc eso elect ora l respe c tivo, por  su partic ipa c ión  en  la com isión del delito  de  delincuencia  org anizada , remi tiendo  para ta l 

efecto  el listado  en  que  consten  los nombres  de d ichos  ciud adanos. 
 

- Ba jo este  teno r, si de  la  información prop orcionada  por  la  Auto ridad  Jurisd icci onal  se detecta  que algún  ciudad ano  postulado  

como  cand idato  a  a lgún cargo  de  elec ción  popu la r se en c uent ra  en  dicho supu esto, a  fin de respeta r la  ga rantía  de  

au d ienc ia y ante la  posib ilidad  de una  homon imia , el Órgano Superior  de Direcci ón de este Organismo Electoral  por 

conducto del Secretario Ejecutivo , da rá vista  al  partido  político y/ o c oa lición en cuestión,  pa ra que  dentro  de  las 72 ho ras 

siguientes  ac lare  lo  que  a  su  derecho  co nvenga.  Venc ido  dic ho  p lazo  y  de  resultar  p rocede nte,  el Co nsejo Gener a l 

neg ará  o , en  su cas o, cancela rá  el registro del c and ida to en  comento  y requ erirá a l pa rtido  políti co  y/ o  coa lic ión  que  

cor responda  pa ra  que  dentro  de  las  72  horas  siguientes  rea lice  la sustitución  con ducente (Criterio 26).  
 

 

Por último,  el Consejero  Presidente  del Con sejo  Genera l enviará  pa ra  su pub licación  opor tuna , por  sólo una vez, en el 

Periód ico  Of ic ia l del Estado  y en  los periód icos de  mayor ci rcu lac ión, la  relac ión completa  de  c andidato s reg istrados, el c a rgo  y el 

partido  políti co y/ o co a lición que  los postula (Art. 214 CIPEEP). 
 

De igua l mane ra , se pub lica rán las c ancel acio nes de reg istro o sustitucion es de  candidatos  que  proceda n.  
 

No olvidemos que resulta de notoria importancia observar las disposiciones legales aplicables a candidaturas  al Poder  

Legislativo  del  Estado  que  disponen  la Constitución  Política  de los  Estados Unidos Mexica nos, la propia del Estado y el Código 

de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, para ello se acompaña al presente Procedimiento de Registro de 

Candidatos a Diputados por el principio de repr esentación proporcional, como Anexo 1 , pág. 43 , las disposiciones normativas 

aplicables a lo anteriormente citado.  
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III. DEL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE CANDIDATOS 
 

 
 

Una vez rea lizados los pasos anteriores, se procederá  a confo rmar  el expe d iente  en  el que  consten  los docume ntos presenta dos 

por los partidos políticos  y/ o c oa liciones para  el reg istro de c and ida tos, inte grándose  el expediente en  referenc ia de acu erdo a l 

sigu iente  orden: 
 

1.  Acuse  de recibo  de  la documentaci ón que  presente el pa rtido  político  y/ o c oa lición pa ra reg istra r c and idatos;  

 
2.  Solicitud  de  reg istro de  can d ida tos; y 

 
3.  Documentos  que acom pañan: 

 
a . Dec la ración  de acepta c ión  de  la c and idatu ra,  que  de berá  ser firmada  autó gra famente por  el postulado ; 

 
b.  Co pia de l act a  de nacimiento;  

 
c .  Co pia de  la  c reden c ial  para  votar  con  foto grafí a ; 

 
d.  Const ancia  de  residen c ia ; 

 
e.  Dec la ración  bajo  protesta  de  decir  verda d ,  de  que  cu mple  con  los  requisitos  que  exigen  la 

Constituc ión  Federa l, la  Con stitución  Loc a l y el Có d igo  de  Institucion es  y Proc esos  Elec torales  del Estado 

de Pueb la ; 

 
f.  En  su  c aso,  manifestaci ón   por  escrito  de  que  los  c and idatos   cuyo  reg istro  solic itan,  fueron 

selecci onados de conformi dad  con los estatutos  del propio  partido polític o ; y 

 
g.  Otros documentos  que  se presenten  y que  no se encu entren descritos en  los rubros anterio res. 

 

 

A ef ecto  de  agili zar el proc edimi ento de  rec epción  de solic itudes  de  reg istro , se rec omienda  a  los partidos políticos  y / o 

coa lic iones presentar  su doc umen tación  orden ada  por cada uno de los candidatos, es de cir:  original de dec la ración  de  aceptación  

de la  candi datu ra,  copia del acta de nacimiento, copia de la credencial para votar con fotografía, original o copia 

certificada de constancia de residencia y declaración bajo protesta .  
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IV. DE LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS 
 

 
 

Las sustituc ione s deberán  solicitarse  por  escri to por los partidos políticos y/ o coaliciones  al  Consejo Genera l, 

media nte documento  que  conten ga  el nombre y cargo  del candi dato  a sustituir, así como  los da tos del can didato 

sustituto, en  términos del a rtícu lo 208 del Cód igo  Comicial  y observándose  las disposic iones siguientes (Art. 215 

CIPEEP): 
 

 

11   Dentro del p lazo para  el registro de  candidat os estable c ido  en  el a rtículo 206 del Código  de  Institucion es y 

Proc esos Elec torales del Estado de Puebla , es dec ir, en  la ú ltima  semana del  mes de  abril,  p rocede  la sustituci ón en  

cu a lqu ier mome nto (Art. 215 fracc. I) . 
 

 
 

ABRIL 2013 

 
22  23  24  25  26  27  28 

 
PROCEDE LA SUSTITUCIÓN EN CUALQUIER MO MENTO 

 
29  30   

 

 
 
 
 
 
 
 

En caso  de  que  se solicite  la  sustituc ión  de  un candidato  cuyo  reg istro no  ha  sido aprobado  por el 

Órgano  Elector a l comp etente,  no será  necesario  p resent a r la renuncia  de la persona  a  sustituir (Criterio 22) .
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22  b Venc ido  d icho  plazo,  los candidatos sólo podrán ser sustituidos  por causas de renuncia,  

inhab ilitaci ón, incapacidad,  expulsión del  propio  partido  político  o fa llecimiento.  En el primer  cas o, no po drán 

sustituirlos cuan do la renuncia  se presente  dent ro de  los 7 d ías anteriores al de  la  jornada  elec to ral (Criterio 

29). Para  la correc ción  o sustituc ión, en su c aso, de  las boleta s elec tora les, se esta rá  a  la  posibi lidad 

técn ica  y a  lo  que  dispon ga  el Cód igo  de la materia (Art. 215 fracc. II CIPEEP) . 
 

 
 
 

7 DÍAS ANTES DE LA JORNADA 

ELECTORAL 

 

 
 

 
 

 

JUNIO 2013               JULIO 2013 

 
 
 
 

29 de  junio   7 de  julio 

(Último  d ía  para  p resenta r  (Jorna d a  Electoral)  

sustituc ione s por  ren uncia)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    29       30         1          2        3         4          5        6          7    

El análisis de las sustituciones presentadas deberá de ser tramitado  en términos d e los criterios 

adoptados por el Consejo General de este Instituto, de acuerdo con lo previsto por el artículo 213 del 

Código de la materia, respecto del requerimiento de algún error u omisión, la solventación del mismo y su 

posterior aprobación del Consej o General, tomando en consideración la ampliación del plazo aprobada 

por el Consejo General de este Organismo Electoral  (Criterio 27) . 
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33    En relación a las renuncias o negativas a aceptar la candidatura presentadas por los ciudadanos, se realizará  
     el siguiente procedimiento (Criterio 28):  

 

a)  Cuando los partidos políticos o coaliciones presenten el escrito de renuncia de un candidato a un cargo 

de elección popular, los entes políticos deberá presentar al candidato que declina a la postulación dentro 

de la s 48 horas siguientes a la recepción de la mencionada renuncia, a efecto de que el candidato lleve a 

cabo su ratificación ante la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación de 

este Instituto Electoral, debiendo presentar para t al efecto la copia de su credencial para votar con 

fotografía. De no llevarse a cabo la situación descrita, el escrito de renuncia se tendrá como no 

presentado.  

 

En caso de que el ciudadano manifieste algún hecho del que se desprenda la no ratificación de la 

renuncia, se procederá a su archivo y se notificará tal situación al partido político o coalición, a fin de que 

el ente político tenga conocimiento de que la sustitución no es procedente.  

 

Una vez que se cuente con la ratificación, se notificará al part ido político o coalición que solicitó el registro 

para que dentro de las 72 horas siguientes sustituya a dicho candidato.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO 

POLÍTICO O 

COALICION 

PRESENTA 

ESCRITO DE 

RENUNCIA 

PRESENTAR AL 

CANDIDATO 

PARA QUE 

RATIFIQUE 

RENUNCIA 

CONSEJO GENERAL 
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b)  Cuando se presente algún escrito de renuncia a un cargo de elección popular, dentro de las 48 horas siguientes a su recepción  el 

Consejo Electoral que reciba la renuncia, por conducto del Consejero Presidente, hará del conocimiento del candidato  la existencia de 

dicha renuncia, a fin de que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación manifieste por escrito lo que a su derecho e  interés 

convenga, debiendo presentarse ante el Consejo General, a través de la Dirección de Prerrogativas, Parti dos Políticos y Medios de 

Comunicación, junto con la copia de su credencial para votar con fotografía, para ratificar o exponer lo que a su derecho con venga.  

En caso de que el candidato en cuestión no se presente dentro del plazo señalado, la renuncia se t endrá por no presentada.  

La notificación antes mencionada deberá efectuarse personalmente en el domicilio del candidato que suscribe la renuncia, de a cuerdo 

a lo siguiente:  

1.- Las notificaciones se realizarán en el domicilio del candidato que se encuentre  señalado en la solicitud de registro de 

candidatura, levantándose para tal efecto la razón correspondiente, la cual contendrá por lo menos:  

Å Descripci·n del documento que se notifica; 

Å Lugar, hora y fecha en que se hace; 

Å Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia; y  

Å Nombre del personal que practique la notificaci·n. 

 

Al oficio a través del cual se le notifique el requerimiento de ratificación, deberá de anexarse copia simple de la renuncia en cuestión.  

 

Las notificaciones del Consejo Ge neral serán realizadas por su Consejero Presidente a través de la Dirección Técnica del Secretariado.  

 

El Consejo Municipal correspondiente al domicilio del candidato apoyará al Consejero Presidente del Consejo General en las 

notificaciones que deben reali zarse. Las notificaciones del Consejo Municipal se realizarán por conducto de su Consejero Presidente 

pudiendo éste último designar al personal que considere necesario para efectuar las notificaciones correspondientes.  

 

2.- Si no se encuentra al interesado  en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se encuentren un citatorio 

que contendrá  

 

Å N¼mero de oficio que se pretende notificar; 

Å Extracto del acto que se notifica; 

Å D²a y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y  

Å El se¶alamiento de la hora a la que, al d²a siguiente, deber§ esperar la notificaci·n. 
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3.- En el caso de que nadie abra en el domicilio del interesado, será fijado en la puerta del mismo un citatorio que contendrá:  

 

Å N¼mero de oficio que se pretende notificar;  

Å Extracto del acto que se notifica; 

Å D²a y hora en que se deja el citatorio con la precisi·n de que se fija en la puerta del domicilio; y 

Å El se¶alamiento de la hora a la que, al d²a siguiente, deber§ esperar la notificación.  

 

4.- Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el personal que practique la notificación se constituirá nuevamente en e l 

domicilio y si el interesado no se encuentra, la notificación se entenderá con la persona que se encuentre en el mismo, 

asentándose dicha circunstancia en la razón correspondiente, además la notificación se publicará en estrados.  

 

5.- La notificación se fijará en la puerta del domicilio en los siguientes casos:  

 

Å Si el candidato a quien va dirigido el requerimiento se niega a recibir la notificación;  

Å La persona que se encuentra en el domicilio se reh¼sa a recibir el citatorio; y 

Å No se encuentra nadie en el lugar. 

 

En dichos casos se procederá además a realizar la notificación por estrados, elaborándose las razone s correspondientes las 

cuales deberán remitirse a la Dirección Técnica del Secretariado a fin de que se cerciore que el procedimiento antes señalado  

se llevó a cabo y en caso de ser así, se integre al expediente de registro correspondiente.  

 

6.- A efecto d e cumplimentar lo señalado en el numeral que antecede, la razón de notificación deberán contener:  

 

Å La descripci·n del acto que se notifica; 

Å Lugar, hora y fecha en que se hace; 

Å Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia o, en su caso, si no se encontró a nadie en el lugar; y  

Å Nombre y firma del personal que practique la notificaci·n. 

 

7.- Cuando el domicilio no resulte cierto, se requerirá al instituto político que presentó la solicitud de registro para que en u n 

término de 72 horas seña le el domicilio del candidato que presentó la renuncia. Si después del requerimiento el domicilio 

continúa sin ser cierto todas las notificaciones se practicarán por estrados.  
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RENUNCIA 

EXPRESA DEL 

CANDIDATO  NOTIFICACIÓN 

AL CANDIDATO 

QUE RENUNCIA 

CONSEJO GENERAL 

8.- Las notificaciones que se efectúen por estrados deberán hacerse en el dom icilio del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado, así como en el domicilio del Consejo Municipal correspondiente al domicilio del candidato que 

se pretende sustituir.  

 

 

Una vez que se cuente con la ratificación, se notificará al partido políti co o coalición que solicitó el registro para que 

dentro de las 72 horas siguientes sustituya a dicho candidato.  

 

En caso de que el ciudadano manifieste algún hecho del que se desprenda la no ratificación de la renuncia, se 

procederá a su archivo.  

 

La impro cedencia de la sustitución deberá hacerse del conocimiento del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado para su aprobación (Criterio 28 inciso b).  

 



45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
 
 
 
 
 

A L PROCEDIMIENTO PARA EL 

REGISTRO DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
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Anexo 1 al Proce d imiento  para el Registro de  Candida tos a  

Dipu tados por  el principio  de  represen ta ción  propor cional  
 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
òArt²culo 34. Son c iud adanos de la  Repúb lica  los va rones y las muj eres qu e, te niendo la  ca lidad de  me xican os, reúnan,  ade más, los siguien tes 

requ isitos: 

I.  Haber c umplido  18 años, y 

II.  Tener  un modo  hone sto de  vivir.ó 

 
òArt²culo 35. Son prerroga tivas del  c iud adano:  

I.  Votar  en  las elecc iones  popu lares; 

II.  Pode r ser vo tado pa ra  todo s los ca rgo s de elec c ión  popu la r, teniendo las cualidades que establezca la ley...  

III. a  VIII.  éó 

 
òArt²culo  36. Son obl igac ion es de l c iud adano  de la  Rep úbl ica:  

I. ..., ll. ..., 

III.   Votar en las elecc iones y en las consultas  popu la res, en los términos que seña le la  ley; 

IV.  Desemp eñar los cargos  de  elecc ión  popu lar de  la  Federa c ión o de los Estados,  que  en ning ún ca so serán gra tuitos; y 

V.   éó 

 
òArt²culo 38. Los derech os o prerroga tivas de  los c iudad anos se susp enden:  

I.  Por fa lta  de cump limiento, sin c ausa justificada , de cu a lquiera  de las ob liga c iones que impon e el a rtículo 36. Esta  suspensión dura rá 

un año  y se impondrá  adem ás de  las otras penas que  por  el mismo he cho  seña la re la  ley;  

II.  Por estar  sujeto a  un pro ceso c rimina l por delito que  mere zca  pena  c orpora l, a  c ontar  desde la  fec ha del  auto  de  formal  p risión; 

III.   Durante la  extinc ión de  una  pena  c orpora l; 

IV.  Por vag ancia  o eb riedad  co nsuetu d ina ria,  dec la ra da  en  los términos que prevengan  las leyes; 

V.   Por estar p rófugo de  la  justic ia , desde qu e se d ic te la  orden de  aprehen sión hasta  que  prescriba  la  acc ión pena l; y 

VI.  Por sentenc ia  ejec uto ria que  imponga  co mo pena  esa  suspensión. 

La  ley  fijará  los  casos  en  que  se  p ierden,  y  los  de más  en  que  se  suspende n  los  de rec hos  de  c iud adano,  y  la  manera  de  ha cer  la 

rehabil ita c ión.ó 

 
òArtículo  116. El po der púb lico de los estados se d ivid irá, para  su ejerc ic io, en  Ejec utivo , Leg islativo  y Jud ic ial, y no podrán  reun irse dos  o má s 

de estos poderes en una  sola  persona  o cor pora c ión, ni dep osita rse el leg isla tivo en un solo ind ividuo.  

Los poderes de los Estados se org anizarán c onforme  a  la Cons tituc ión  de  c ada  uno de  ellos, c on sujec ión  a  las siguientes  no rma s: 

I.  ... 

II.  El número de rep resenta ntes en  las legisla turas de los Estados será  prop orc iona l a l de habi tantes de cada uno; pe ro , en tod o c aso, 

no podrá  ser menor de siete d iputado s en los Estado s cuya  poblac ión no llegue  a  400 mil hab itantes; de  nuev e, en  aq uellos cuya  
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pobl ac ión exceda  de este  número y no  lleg ue a  800 mil habitantes, y de  11 en  los Estados c uya  pobl ac ión sea superior a  esta última 

c ifra.  

Los d iputado s a  las legisla turas de  los Estados no pod rá n ser ree lec tos pa ra  el período inm ediat o. Los d iputad os sup len te s podrán ser 

elec to s pa ra  el pe ríodo inme d iato c on el ca rác ter de prop ieta rio, siempre  que  no hubie ren  estado en ejerc icio,  pero los d iputa dos 

propieta rios no  pod rán  ser elec to s pa ra  el pe ríodo inme d ia to c on el ca rác ter de  suplente s. 

Las legisla turas  de  los Estados se inte gra rá n  c on diputados  eleg idos según  los p rinc ip ios de  mayo ría  rela tiva  y de  repr esentaci ón 

propo rc iona l, en  los térm inos que  seña len sus leye s; 

... 

... 

III a  Vll. éó 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 
òARTÍCULO 18.- Son poblan os: 

I.-    Los nac idos  en  territorio del  Estado ; 

II.-   Los me xica nos hijos de padre poblan o o madre pob lana , na c idos fuera  del territorio de l Esta do , ma yores de ed ad,  qu e manifieste n 

an te el Co ng reso loca l, su deseo de  ser poblan os y ob tengan  del  mismo su aprobac ión  para  ser c onsiderad os c omo  ta les; y 

III.-  Los mex ican os nac idos  fuera  del  territorio del  Estado,  hijos de  padr es no  pobla nos, con  residenc ia  con tinua  y c omprobab le de  c inco 

añ os den tro del mismo, ma yores de ed ad,  que manifiesten  a nte el Congreso  loca l su deseo de  ser pob lanos  y ob te ngan  del  mismo 

su aproba c ión para  ser cons idera dos como  ta les.ó 

 
òARTÍCULO 19.- Son c iudada nos del Estado  los po b lanos hombres y mujeres de  naci ona lidad  mexicana,  que resida n en  la Entidad  y reúnan 

ad emás los sigu ientes req uisitos: 

I.-    Haber cu mplido  d iec iocho  años;  y 

II.-   Tener modo  hone sto de  vivir.ó 

 
òARTÍCULO 20.- Son prerroga tivas de los c iud adan os del  Esta d o: 

I.-    Votar en las elecc iones  po pula res  y pa rtic ipa r en los p roc esos de p lebisc ito, refer éndum  e inic ia tiva  popula r en los términos que 

establezca  esta  Con stituc ión y la  ley  de  la  ma teria;  

II.-   Poder  ser vo tado para  to do s los cargos  de  elección  pop ula r y no mbrado  para  c ua lqu ier emp leo  o com isión , ten iendo  las cal ida des 

que establezc a la  ley; 

III.-  Reu nirse pa c íficam ente pa ra  tratar y discutir los asunto s po lític os del Estado  o de los Munic ipios de  éste; y 

IV.- Los  Ministros  de  los  c ultos  relig iosos  tendr án  las  p rerroga tivas  que  les  c onc ed en  la  Constituc ión  Polític a  de  los  Estado s  Unidos 

Me xicanos, así como  las Leyes y Reglam ento s Federa les de la  Ma teria.ó 

 
òARTÍCULO 21.- Son ob ligac ion es de los c iudad an os de l Estado:  

I.-    Inscrib irse en el Pad rón Munic ipa l; 

II.-   Inscrib irse en el Pad rón Elec tora l; 

III.-  Votar en las elecc iones, en la  form a  que d isponga  la  ley; y 

IV.- Desempeñar los ca rgos de elec c ión pop ular, los c onc ejiles, los c ensa les y las func iones elec tora les con forme a  la  ley, salvo excusa 

leg ítima.ó 
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